
El Senado y Cámara de 

Diputados de la provincia de 

Buenos Aires sancionan con 

fuerza de 

Ley 5517 
 

Artículo 1.- Modificase el artículo 2 de la Ley número 4.858, en la siguiente forma: 

 

“Para la realización de estos fines la caja emitirá billetes de lotería que, 

entregándose a la venta pública directamente o por medio de agentes, 

darán derecho a premios adjudicados por sorteo público.” 

 

Artículo 2.- Deróganse los artículos 3 y 4 de la misma ley. 

 

Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


